
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto de sustanciación 

Tipo de trámite: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes: Nilson Fidel Verona Sánchez 

Ramón Fidel Verona Sierra 

Sandra Milena Sánchez Montiel 

Edwin Nafer Verona Sánchez 

Alba Luz Verona Sánchez 

Raimundo Ramón Verona Gamboa 

Dalida Rosa Sierra Pacheco 

Demandados: Cooperativa Integral de Transportes de Urabá, Cointur S.A.S. 

Obeth Márquez Pérez 

Eleazar Novoa Padilla 

La Equidad Seguros Generales O.C. 

Radicado: 05837 31 03 001 2020 00067 00 

Asunto: Ordena notificar por aviso 

 

Analizado el expediente, encuentra este despacho que las citaciones para notificación 

personal enviadas a la dirección física de los demandados Obeth Márquez Pérez y 

Eleazar Novoa Padilla1 satisfacen los requisitos consagrados en la legislación procesal  

(CGP art. 291). Al haber vencido el término con que contaban los demandados para 

comparecer a notificarse personalmente sin que se haya procedido de conformidad, 

resulta procedente continuar con la notificación por aviso. (CGP art. 292) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Turbo, Antioquia,  

  

RESUELVE 

 

Primero. Ordenar a la parte demandante proceder con la notificación por aviso a los 

demandados Obeth Márquez Pérez y Eleazar Novoa Padilla, en la dirección física 

informada en el escrito de la demanda. (CGP, art. 292) 

 

                                                
1 78ConstanciaEnvioCitacion y 79ConstanciaEntrega 



Segundo. Advertir que, encontrándose integrado el contradictorio en debida forma, 

vencido el término del traslado de la demanda se decidirá lo pertinente frente a las 

contestaciones allegadas y el llamamiento en garantía.  

 

Vínculo expediente: 05837-31-03-001-2020-00067-00   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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